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PRINCIPIOS GENERALES 

DEL 

SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DEL INFORMANTE 

DEL 

ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE GIJÓN 

 

 

1.- SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 

 

El Sistema Interno de Información y Defensa del Informante (en adelante, SII) opera 

mediante una plataforma segura que impide la identificación directa o indirecta del 

informante, con accesos restringidos y trazabilidad controlada. 

 

La confidencialidad abarca tanto a las personas implicadas como al contenido de las 

comunicaciones y a cualquier dato que pueda inferirse. 

 

 

2.- ACCESIBILIDAD Y OMNICANALIDAD 

 

Se permite la presentación de comunicaciones por escrito o verbalmente. 

 

 

3.- UNIFICACIÓN Y GESTIÓN CENTRALIZADA 

 

Todos los canales de denuncias sectoriales que reciban comunicaciones del artículo 2 de 

Ley 2/2023, de 20 de Febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen 

sobre Infracciones Normativas y de Lucha contra la Corrupción (en lo sucesivo, Ley 

2/2023) (como por ej., acoso laboral, sexual, etc…) convergerán bajo la supervisión del 

RSII. 
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El objetivo de este principio es ofrecer una “ventana única” de recogida de este tipo de 

información. 

 

 

 

4.- EFECTIVIDAD 

 

El procedimiento establecido es ágil y eficaz. 

 

 

5.- INDEPENDENCIA FUNCIONAL 

 

El SII se ha configurado como un sistema propio, no confundible con el de otras entidades 

con los que el ICPG se relacione o vincule. 

 

 

6.- LIDERAZGO Y RESPONSABILIDAD 

 

Se cuenta con un Responsable del Sistema Interno de Información (en adelante, RSII). 

 

 

7.- TRANSPARENCIA Y DIVULGACIÓN 

 

Estos Principios están debidamente publicados en la página web del ICPG y en el Tablón 

de Anuncios de la sede del Colegio. 

 

 

8.- DEBIDO PROCESO 

 

Existe un procedimiento de gestión del SII escrito y formal. 
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9.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL INFORMANTE Y DE LAS PERSONAS AFECTADAS 

 

CONDICIONES DE PROTECCIÓN 

 

1.- Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la 

Ley 2/2023 tendrán derecho a protección siempre que concurran las circunstancias 

siguientes: 

 

 

a) tengan motivos razonables para pensar que la información referida es veraz en el 

momento de la comunicación o revelación, aun cuando no aporten pruebas 

concluyentes, y que la citada información entra dentro del ámbito de aplicación de 

esta ley, 

b) la comunicación o revelación se haya realizado conforme a los requerimientos 

previstos en esta ley. 

 

2.- Quedan expresamente excluidos de la protección prevista en esta ley aquellas 

personas que comuniquen o revelen: 

a) Informaciones contenidas en comunicaciones que hayan sido inadmitidas por algún 

canal interno de información o por alguna de las causas previstas en el art. 18.2.a) 

de la mencionada Ley. 

b) Informaciones vinculadas a reclamaciones sobre conflictos interpersonales o que 

afecten únicamente al informante y a las personas a las que se refiera la 

comunicación o revelación. 

c) Informaciones que ya estén completamente disponibles para el público o que 

constituyan meros rumores. 

d) Informaciones que se refieran a acciones u omisiones no comprendidas en el art. 2. 

 

3.- Las personas que hayan comunicado o revelado públicamente información sobre 

acciones u omisiones a que se refiere el art. 2 de forma anónima pero que, 

posteriormente hayan sido identificadas y cumplan las condiciones previstas en esta ley, 

tendrán derecho a la protección que la misma contiene. 
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4.- Las personas que informen ante las instituciones, órganos u organismos pertinentes 

de la Unión Europea infracciones que entren en el ámbito de aplicación de la Directiva 

2019/1937, tendrán derecho a protección con arreglo a lo dispuesto en esta ley en las 

mismas condiciones que una persona que haya informado por canales externos. 

 

PROHIBICIÓN DE REPRESALIAS 

 

Se prohíben expresamente los actos constitutivos de represalia, incluidas las amenazas 

de represalia y las tentativas de represalia contra las personas que presenten una 

comunicación conforme a lo previsto en la ley. 

 

Se entiende por represalia cualesquier acto u omisión que esté prohibido por la ley, o que, 

de forma directa o indirecta, suponga un trato desfavorable que sitúe a las personas que 

la sufren en desventaja particular con respecto a otra en el contexto laboral o profesional, 

solo por su condición de informantes, o por haber realizado una revelación pública. 

 

A los efectos de lo previsto en la Ley 2/2023, y a título enunciativo, se consideran 

represalias las que se adopten en forma de: 

a) Suspensión del contrato de trabajo, despido o extinción de la relación laboral o 

estatutaria, incluyendo la no renovación o la terminación anticipada de un 

contrato de trabajo temporal una vez superado el período de prueba, o 

terminación anticipada o anulación de contratos de bienes o servicios, imposición 

de cualquier medida disciplinaria, degradación o denegación de ascensos y 

cualquier otra modificación sustancial de las condiciones de trabajo y la no 

conversión de un contrato de trabajo temporal en uno indefinido, en caso de que 

el trabajador tuviera expectativas legítimas de que se le ofrecería un trabajo 

indefinido; salvo que estas medidas se llevaran a cabo dentro del ejercicio regular 

del poder de dirección al amparo de la legislación laboral o reguladora del 

estatuto del empleado público correspondiente, por circunstancias, hechos o 

infracciones acreditadas, y ajenas a la presentación de la comunicación. 

b) Intimidaciones, acoso u ostracismo. 
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c) Evaluación o referencias negativas respecto al desempeño laboral o profesional. 

d) Inclusión en listas negras o difusión de información en un determinado ámbito 

sectorial, que dificulten o impidan el acceso al empleo o la contratación de obras 

o servicios. 

e) Denegación o anulación de una licencia o permiso. 

f) Denegación de formación. 

g) Discriminación, o trato desfavorable o injusto. 

 

La persona que viera lesionados sus derechos por causa de su comunicación o 

revelación, una vez transcurrido el plazo de dos años, podrá solicitar la protección de la 

autoridad competente que, excepcionalmente y de forma justificada, podrá extender el 

período de protección, previa audiencia de las personas u órganos que pudieran verse 

afectados. 

 

 

 

Los actos administrativos que tengan por objeto impedir o dificultar la presentación de 

comunicaciones y revelaciones, así como los que constituyan represalia o causen 

discriminación tras la presentación de aquellas al amparo de la Ley 2/2023, serán nulos 

de pleno derecho y darán lugar, en su caso, a medidas correctoras disciplinarias o de 

responsabilidad, pudiendo incluir la correspondiente indemnización de daños y perjuicios 

al perjudicado. 

 

MEDIDAS DE APOYO 

 

1.- Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el art. 2 de la Ley 

2/2023 a través de los procedimientos previstos en esta ley accederán a las medidas de 

apoyo siguientes: 

 

a) Información y asesoramiento completos e independientes, que sean fácilmente 

accesibles para el público y gratuitos, sobre los procedimientos y recursos 

disponibles, protección frente a represalias y derechos de la persona afectada. 



 

6 
 

b) Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier 

autoridad pertinente implicada en su protección frente a represalias, incluida la 

certificación de que pueden acogerse a protección al amparo de la presente ley. 

c) Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles transfronterizos 

de conformidad con la normativa comunitaria. 

d) Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, si así lo decidiese la Autoridad 

Independiente de Protección del Informante, A.A.I. tras la valoración de las 

circunstancias derivadas de la presentación de la comunicación. 

 

2.- Todo ello, con independencia de la asistencia que pudiera corresponder al amparo de 

la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, para la representación y 

defensa en procedimientos judiciales derivados de la presentación de la comunicación o 

revelación pública. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A REPRESALIAS 

 

No se considerará que las personas que comuniquen información sobre las acciones u 

omisiones recogidas en la Ley 2/2023 o que hagan una revelación pública de conformidad  

 

con esta ley hayan infringido ninguna restricción de revelación de información, y aquellas 

no incurrirán en responsabilidad de ningún tipo en relación con dicha comunicación o 

revelación pública, siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la 

comunicación o revelación pública de dicha información era necesaria para revelar una 

acción u omisión en virtud de esta ley. Esta medida no afectará a las responsabilidades de 

carácter penal. 

 

Lo previsto en el párrafo anterior se extiende a la comunicación de informaciones 

realizadas por los representantes de las personas trabajadoras, aunque se encuentren 

sometidas a obligaciones legales de sigilo o de no revelar información reservada. Todo 

ello sin perjuicio de las normas específicas de protección aplicables conforme a la 

normativa laboral. 
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Los informantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el acceso a 

la información que es comunicada o revelada públicamente, siempre que dicha 

adquisición o acceso no constituya un delito. 

 

Cualquier otra posible responsabilidad de los informantes derivada de actos u omisiones 

que no estén relacionados con la comunicación o la revelación pública o que no sean 

necesarios para revelar una infracción en virtud de esta ley será exigible conforme a la 

normativa aplicable. 

 

En los procedimientos ante un órgano jurisdiccional u otra autoridad relativos a los 

perjuicios sufridos por los informantes, una vez que el informante haya demostrado 

razonablemente que ha comunicado o ha hecho una revelación pública de conformidad 

con esta ley y que ha sufrido un perjuicio, se presumirá que el perjuicio se produjo como 

represalia por informar o por hacer una revelación pública. En tales casos, corresponderá 

a la persona que haya tomado la medida perjudicial probar que esa medida se basó en 

motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación pública. 

 

En los procesos judiciales, incluidos los relativos a difamación, violación de derechos de 

autor, vulneración de secreto, infracción de las normas de protección de datos, revelación 

de secretos empresariales, o a solicitudes de indemnización basadas en el derecho 

laboral o estatutario, los informantes no incurrirán en responsabilidad de ningún tipo 

como  

 

consecuencia de comunicaciones o de revelaciones públicas protegidas por la misma. 

Dichas personas tendrán derecho a alegar en su descargo y en el marco de los referidos 

procesos judiciales, el haber comunicado o haber hecho una revelación pública, siempre 

que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o revelación pública 

era necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud de esta ley. 

 

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS AFECTADAS. 
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Durante la tramitación del expediente las personas afectadas por la comunicación 

tendrán derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho de 

acceso al expediente en los términos regulados en esta ley, así como a la misma 

protección establecida para los informantes, preservándose su identidad y 

garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. 

 

SUPUESTOS DE EXENCIÓN Y ATENUACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Cuando una persona que hubiera participado en la comisión de la infracción 

administrativa objeto de la información sea la que informe de su existencia mediante la 

presentación de la información y siempre que la misma hubiera sido presentada con 

anterioridad a que hubiera sido notificada la incoación del procedimiento de investigación 

o sancionador, el órgano competente para resolver el procedimiento, mediante resolución 

motivada, podrá eximirle del cumplimiento de la sanción administrativa que le 

correspondiera siempre que resulten acreditados en el expediente los siguientes 

extremos: 

 

a) Haber cesado en la comisión de la infracción en el momento de presentación de la 

comunicación o revelación e identificado, en su caso, al resto de las personas que 

hayan participado o favorecido aquella. 

b) Haber cooperado plena, continua y diligentemente a lo largo de todo el 

procedimiento de investigación. 

c) Haber facilitado información veraz y relevante, medios de prueba o datos 

significativos para la acreditación de los hechos investigados, sin que haya 

procedido a la destrucción de estos o a su ocultación, ni haya revelado a terceros, 

directa o indirectamente su contenido. 

d) Haber procedido a la reparación del daño causado que le sea imputable. 

 

Cuando estos requisitos no se cumplan en su totalidad, incluida la reparación parcial del 

daño, quedará a criterio de la autoridad competente, previa valoración del grado de 

contribución a la resolución del expediente, la posibilidad de atenuar la sanción que 

habría correspondido a la infracción cometida, siempre que el informante o autor de la 
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revelación no haya sido sancionado anteriormente por hechos de la misma naturaleza 

que dieron origen al inicio del procedimiento. 

 

La atenuación de la sanción podrá extenderse al resto de los participantes en la comisión 

de la infracción, en función del grado de colaboración activa en el esclarecimiento de los 

hechos, identificación de otros participantes y reparación o minoración del daño 

causado, apreciado por el órgano encargado de la resolución. 

 

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las infracciones establecidas en la 

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 

 

10.- LOS PRINCIPIOS Y GARANTÍAS MÍNIMAS QUE TENDRÁ EL PROCEDIMIENTO DE 

GESTIÓN DE INFORMACIONES 

 

RESPETO AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA de la persona afectada. 

 

PROTECCIÓN AL HONOR de la persona afectada. 

 

CONFIDENCIALIDAD de toda la información. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS. 

 

IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 

 

DILIGENCIA Y CELERIDAD. 

 


